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Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Re}^ y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 4 de Jzblio de 1887).

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Remitido al Ministerio de Fo
mento para su resolución el expediente ins
truido á instancia del Colegio Farmacéutico 
de Barcelona, en solicitud de que se releve á 
la clase Farmacéutica de la contrastación de 
las pesas y medidas que usan en sus oñeinas, 
dicho departamento ministerial comunica á 
éste de la Gobernación la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la 
instancia del Colegio de Farmacéuticos de Bar

celona en solicitud de que se releve á la clase 
Farmacéutica del contraste de las pesas y me
didas que usan en su.s oficinas, dei informe 
emitido por el Real Consejo de Sanidad y voto 
particular sostenido por el Vocal del mismo 
Sr. D. Modesto Martínez Pacheco, cuyas copias 
se ha servido V. E. remitir de Real orden á es
te Ministerio, así como de otra instancia ele
vada directamente y en el mismo sentido por 
el Colegio de Farmacéutico-s de Madrid en 18 
de Febrero último:

Vista la Real orden de 23 de Julio de 1886, 
expedida por este Ministerio de conformidad 
con el dictamen de la Comisión permanente 
de Pesas y Medidas, y de que remito á V. E. 
la copia adjunta:

Considerando que la distinción hecha en
tre las pesas y medidas y aparatos de pesar, 
propios de laboratorio, de las que se usan en 
las Farmacias para el tráfico y despacho públi
co, deja á salvo las legítimas 'aspiraciones de 
independencia profesional de los Farmacéuti
cos, sometidos solamente en el ejercicio de su 
arte á la inspección de los Subdelegados, esta
blecida según su especial legislación;

Y considerando tambien, como V. E. ma
nifiesta, que ni en las instancias referidas ni 
en los informes de la mayoría y particular de 
D. Modesto Martínez Pacheco se dan razones
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bastantes para modificar los términos, ni sus- f por el arrendatario se establezca una Delega- 
[ cion del Gobierno, Interventora de todas ia.spender los efectos de la Real orden de 23 de 

Julio de 1886;
S. M. la Reina Regente, en nombre de su 

Augusto Hijo D, Alfonso XIII ÍQ. D. G.), se 
ha servido desestimar las instancias de los Co
legios de b'armacéuticos de Madrid'y de Bar
celona, confirmando lo dispuesto en la Real 
orden de 23 de Julio de 1886.»

De Real orden lo participo á V. I. para su 
conocimiento y el de los interesados, como re
solución del expedients. Dio,s guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Junio de 1887.— 
Leon y Costillo.—-Si’. Director general de Be
neficencia y Sanidad.

Real orden que se cita.
Ministerio ds Fomento.—Instituto Ceo- 

gráfico y Rstadistico.—líxamo. Sr.: En vista 
de las dudas expuestas por los fieles contras
tes de pesas y medidas de las provincias de 
Gerona, Oviedo y Leon, acerca de si lo.s Far- ! 
macéuticos están obligados á la contrastación i

operaciones de la -Empresa; 3^ en la previsión 
de que tuviera lugar el arriendo, se compren
dió en la Sección 9.% capítulo 29 del Presu
puesto general de gastos para el próximo año 
económico, el crédito de 150.000 pesetas con 
destino á los gastos que había de ocasionar la 
indicada Delegación.

Celebrado el concurso; hecha la adjudica- 
cion del arriendo de aquella importante renta

i con arreglo á las prescripciones de la ley, y
próximo el día en que debe empezar á ejecu
tarse el contrato, es necesario y urgente de
terminar las condiciones del funcionario que 
ha de tener la representación delGobiernocer-

de sus pesas y medidas y aparatos de pesar, 
en la forma prescrita por la legislación para 
los indmstriales y comerciantes, y oonformán- 
dose con lo propuesto por V. IL, de acuerdo

ca del arrendatario, distribuir el crédito antes 
dicho en las diversas obligaciones á que está 
destinado, y aprobar la planta del personal 
que ha de constituir la Delegación.

Así la importancia y extension de la Em
presa arrendataria como la elevada represen
tación que cerca de ella ha de tener el Dele
gado, exigen que el funcionario que desem
peñe este cargo reúna, á la mayor respetabi- 
lida 1 personal posible dentro de la Adminis
tración del Estado, la que es propia de la más 
alta jerarquía administrativa, y los medios in

con el dictamen de la Comisión permanente ! 
de pesa.s y medidas, S. M. la Reina Regente | 
en nombre de su augusto hijo 1). Alfonso XHI ! 
(Q. D. G.), se ha servido resolver que para la í 
afericion de pesas y medidas y aparatos de i 
pesar deben los fieles contrastes"distinguir los 1 i "
que los Farmacéuticos poseen para usos de j asignarsele el sueldo de Consejero de 1 
laboratorio de los que emplean en la expendí- i 
cion de lo.s productos de su.s oficinas, some- !
tiendo, solamente estos últimos, á la afericion i

i dispensables pura sosteneria decorosameote
j Por estas razones, el Gobierno considera que

^■a^o y gastos de representación que, unidos á

en la forma establecida en el reglamento de i 
27 de Mayo de 1868. !

De Rea! orden lo digo á V. E. para su co- ; 
nocimiento, el de los Gobernadores de las pro- i 
vincia.s de León, Gerona y Oviedo y el de los ! 
de las demás provincias.—Dios guarde á V. S, 
3nachos años.—Madrid 23 de Julio de 1886.— ¡ 
Montero Ríos —Sr. Director general del Ins- i 
tituto Geográfico y Estadístico. i

{^Caceta del 1.” de Julio de 1887.) ; j

Ministerio de Hacienda.

SEÑORA: La ley de 22 de Abril último, 
que autorizó el arrendamiento del monopolio 
de la fabricación y venta del tabaco, dispone 
que en la oficina central de la administración

aquél, completen la suma de 25.000. pesetas.
En cuanto á las obligaciones en que ha de 

invertirse el crédito legislativo, están reduci
das á los gastos dei personal 3^ de escritorio 
de la Delegación^ á los del movimiento é ins
talación de la nueva dependencia y á los de 
las visitas de inspección que estime oportunas 
el Delegado.

5 últimamente, la planta del personal de
be contener el necesario para llevar la conta
bilidad, así de la fabricación como de la admi
nistración de la renta, y para girar las visi
tas que se consideren convenientes.

A satisfacer las expuestas necesidades es
tá destinado el adjunto proyecto de Real de
creto que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á la apro
bación de V. M.

SEÑORA: Á L. R. P. de V. M., Joaquín
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REAL DECRETO. .

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con- 
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIÍÍ, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El crédito de pesetas 150.000 

autorizado en el cap. 29, Sección 9.®' de «Obli
gaciones de los departamentos ministeriales» 
del presupuesto correspondiente al año econó
mico de 1887-88, para los gastos que ocasio
ne la inspección del Gobierno cerca del arren
datario del monopolio de la fabricación y ven
ta del tabaco, se entenderá distribuido para 
todos los efectos de la ley de 22 de Abril últi
mo, y de la del referido presupuesto en esta 
forma:

Personal de la Pelegacion del Grobiemo, In- 
ierventor del arrendamiento de tabacos.

Un Delegado del Gobierno con sueldo 
anual de 15.000 pesetas.

Al mismo, para gastos de representación, 
10.000.

Un segundo Jefe Tenedor de libros, Jefe 
de Administración^ de primera clase, 10.000.

Un Jefe de Administración de tercera cla- 
se, 7,500.

Un Jefe de Administración de cuarta, 
0.500.

Un Jefe de Negociado de primera clase, 
0.000.

Un Jefe de Negociado de segunda, 5.000.
-Un Jefe de Negociado de tercera, 4.000.
Un Oficial de primera clase, 3.500.
Un Oficial de segunda, 3.000.
Un Oficial de tercera, 2.500.
Dos Oficiales de cuarta, á .2.000 pesetas, 

4.000.
Tres Oficiales de quinta, á 1. 500, 4,500.
Asignación paraAspirantes áOficial, 7.500.
Asignación para Porteros y Ordenanzas, 

4.000.
Suma la planta pesetas, 93.000
Asignación para gastos de escritorio, im

presiones y libros, 12.000
Para adquisición de mobiliario y demás 

gastos de instalación, 15.000.

DE VALLADOLID. 19______ __ -j---- r- —

Para gastos de las visitas de inspección que 
gire ó acuerde el Delegado, 30.000.

Art. 2.“ La planta del personal de la De
legación que expresa el art. 1.°, se entenderá 
comprendida en el capítulo correspondiente 
del presupuesto general de gastos del Estado 
para todos los efectos de los derechos pasivos 
de los funcionarios que sirvan las plazas que 
detalla.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—MARÍA CRISTI
NA.—El Ministro de Hacienda.—Joaquin Po~ 
2^02 Puigcerver.

(Graceta del 2 de Julio de 1887.7

NÚM. 1552.

Ministerio de ia Gobernación.

DirEDom gBEsral te tom y TElÉgraíES.
SECCION DE CORREOS.

PÇegooiaclo Qniiito.

Circular núm. 14.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
me ha dirigido con fecha 20 del actual la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la instancia for
mulada por la Cámara de Comercio de Valla
dolid en solicitud de que se autorice á aquella 
Administración de Correos para expedir y re
cibir pliegos con valores declarados en fondos 
públicos con las condiciones en que según la 
Real orden de 29 de Octubre de 1884, circu
lan actualmente entre las capitales de Bilbao, 
La Coruña, Santander, Sevilla, Valencia y 
Zaragoza, y teniendo en cuenta las ventajas 
que á las demás capitales ha de reportar aná
loga concesión; el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por ese Centro di
rectivo, ha tenido á bien resolver, que desde 
1." de Julio próximo se consideren como com
plemento á los artículos de la Instrucción 
aprobada por Real orden de 7 de Mayo último 
las siguientes disposiciones relativas á valores 
declarados en fondos públicos: l."" Se conside
rarán como fondos públicos para los efectos de

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

esta Real orden, todos los valores cotizables en 
la Bolsa de Madrid. 2.^ Entre las Administra
ciones de Correos de la 49 capitales de la Pe
nínsula, islas Baleares y Canarias, podrán 
circular pliegos en que el imponente declare 
hasta la suma de 15.009 pesetas. 3.^ Eqtre las 
de Madrid y Barcelona, podrán circular tam
bien pliego.s en que el imponente declare 
hasta la suma de 35.000 pesetas. 4.^ Los plie
gos con valores declarados en fondos públicos 
serán presentados en la Oficina que haya 
de expedírlos, bajo sobre cerrado con cinco 
sellos, por lo menos, sobre lacre que sujeten 
todos los dobleces de aquel y lleven impresa 
una marca especial del remitente; éste los 
presentará además sujetando los extremos del 
precinto, bajo el mismo sello en el reverso' del 
sobre. En el anverso del mismo llevarán la 
indicación de «Valores declarados en fon
dos públicos» y por bajo la cantidad en que 
hayan de asegurarse, escrita en letra y en 
guarismos. 5,^ El derecho de seguro que habrá 
de abonarse por los pliegos mencionados será 
de 0‘05 de peseta por cada 100 pesetas de valor 
declarado ó fracción de 100 pesetas. 6.’' En 
caso de extravío de un pliego en que se hu
biesen asegurado fondos públicos, presentará 
el imponente en la Dirección general de Co
rreos para acordar la indemnización á que 
haya lugar, una factura firmada en la que ex
prese la clase, série y numeración de los do- 
cumentos extraviados. 7.*^ Se considerará como 
declaración fraudulenta la de un pliego que 
presentado con la declaración de contener „ 
íondos públicos encierre otra clase de valores. 
Probada esa cii^unstancia no tendrá derecho 
el imponente á exigir en caso de extravío in
demnización de ninguna clase. 8.® Además de 
los preceptos anteriores se aplicarán tambien 
á los Valores declarado.s en fondo.s públicos las 
disposiciones vigentes para los demá.s Valores 
en papel que el Correo asegura en cuanto son 
compatibles con las expresadas anteriormente. 
9.^ Queda derogada la Real orden de 29 de Oc
tubre de 1884 relativa á la circulación por el 
(Jorreo de V alores declarado.s en fondos pú
blicos.»

Lo que traslado á V. advirtiéndole como 
resúmen de las disposiciones anteriores que * 
los pliegos en que el remitente declare enviar 
fondos públicos, aparte del precinto que debe

cerrarlos, del máximum de la declaración, del 
derecho de seguro y de las oficinas entre que 
pueden cambiarse, serán tratados en todo por 
la que esté á su cargo como las demás cartas 
con valores declarados.

Cuide V. muy especialmente que en los 
libros talonarios al sentar un pliego de esta 
clase con el número que le corresponda se es
criba de un modo muy visible las palabras 
«Fondos públicos» tanto en el resguardo como 
en el talón y en el aviso que se remita á este 
Centro directivo á quien acusará recibo de 
esta orden, procurando tambien que llegue á 
conocimiento del público, en la parte que á 
este interesa por medio del Bol&tm oficial de 
esa provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1887.—-El Director general, Angel 
Mansi.—Sr. Administrador principal de Co
rreos de Valladolid

Sección cuarta.

Núm. 1562.

Ayuntamiento constitucional de 
Moraleja de las S*anaderas.

El repartimiento de la contribución terri
torial, urbana y de ganadería de este distrito 
municipal para el año económico de 1887-88, 
se halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de este anuncio en el Boleíin 
oficial de lá provincia, dentro de los cuales, 
los contribuyentes que se consideren perjudi
cados en virtud de las operaciones aritméticos 
en el mismo practicadas, presentarán la opor
tuna, reclamación de agravios; pasado dicho 
término, nada se oirá.

Moraleja de las Panaderas 28 de Junio de 
1887.—El Alcalde, Benito Nieto.

Con el propio objeto y por igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

Fuente Olmedo.
Pozaldez.
Velilla.
Villacarralón.
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Núm. 1559.

Ayuntamiento constitucional de 
San Martin de Val ve ni.

Por terminación de contrato con el que la 
desempeñaba , se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con la dotación anual 
de trescientas pesetas pagadas de fondos mu
nicipales por, la asistencia facultativa de quin
ce familias pobres y transeúntes que necesi
ten los auxilios de la ciencia. Los aspirantes 
que habrán de ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía dirigirán sus solicitudes 
documentadas dentro del término de ocho días 
contados desde la inserción del presente en el 
Boleii7í oficial de la provincia, al señor Alcal
de Presidente de la Corporación.

El agraciado podrá hacer contratos parti
culares con los 146 vecinos de que se compo
ne la población.

San Martin de Yalvení 2 de Julio de 1887. 
—El Alcalde, Feliciano Aragón.—El Secreta
rio, Ignacio Aguado y Quirce.

NúM 1558.

DE VALLADOLID. ,

cia del que la desempeñaba, dotada con 625 
pesetas anuales, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por la asisten
cia de diez á quince familias pobres, con mas 
las igualas de los vecinos, que son 12 pesetas 
y 50 céntimos por cada uno.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
debidamente documentadas, en la Secretaria 
del Ayuntamiento en término de diez 'dias á 
contar desde la fecha del Boletín ofícial en. 
que se inserte este anuncio.

Villanueva de San Mancio á 2 de Julio de 
1887.—El Alcalde, Benigno Palencia .-P. S. M., 
Hilario Palencia Tomé, Secretario.

NúM. 1566.

ABWTMIl PRHiL DE  DK
VALS.ADO2.ÏB.

.RELACION de las cartas y_ demás correspon
dencia que en esta Administración piinci- 
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras

NOMBRES. ' ~ DIRECCION.

Ayuntamieiito consùtiicîoîial de 
^Palazuelo de Vedija.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de .Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 
995 pesetas, pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en término de quin
ce dias, á contar desde la inserción del presen
te e%el Boletín oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se proveerá

Palazuelo de Vedija 3 de Julio de 1887. 
El Alcalde, Miguel Sanabria.—El Secretario 
interino, Amando Urueña.

Núm. 156Ó.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de San íSSancio.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y Jun
ta municipal, se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de esta villa, por renun-

Directorde El Liberal
Jefe movimiento de 

la linea del Norte
Francisco Mendieta 
Tomás Gil
Alvaro Fernandez 
Paulino Azcona 
Francisco de Andrada

y P. de Vargas 
Blas Arnaiz
Pedro Lopez de M usgo
Luis González 
Juez municipal 
Leonardo Ferreiro 
Cristóbal Magaña

Francisco Reguera 
Pedro Cebrian ■ 
Filomeno Martin 
José Beiras 
José Hervás
Juan García Becerril 
José Castro
Venancio García 
Pantaleón Pinedo 
Ros
José María de la Ba

rrera

Madrid

Idem
Burgos
Idem 
idem 
Salamanca

Marchena
Frías
Villarramiel
Benafarces
Becilla Valderaduey
Boecillo
Villanueva del Arzo

bispo
Peñon de la Gomera
Badaj oz
Tudela de Duero
Ambia
Vilches
Astudillo
Soto-parada 
Santillana del Mar 
Olite
Pamplona

Santiago
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Comercio Ultramari
nos «La Catalina»

Leonardo Patín 
Obdulio de Marcos 
Teodoro Martínez 
Domingo M. de Pisón 
Gil González 
Nicanora Díez 
Valentina Fraiz 
Cándida de la Calle 
Cruz Trelles Cantero 
María de Albarracín 
Margarita Robles 
Cármen Vegas 
Ana Santos 
Carolina Sedeño 
Matilde Barro

BOLETIN OFICIAL

Pamplona 
Cárdenas (Cuba) 
Valladolid
Idem
Sin dirección
Idem
Idem
Idem '
Idem
A ré vale
Villar de El Cobó 
Alameda 
Antequera
Madrid
Idem
Idem

PERIÓDICOS.
Martin Tosanto 
Simeón Alvarez 
Eusebio Zapatero 
Tomás Escobar 
Ambrosio García 

quierdo
Iz-

Vitoria
Cabañas de Tera 
Huerta de Abajo 
Union de Campos

Villar de Ciervos
Valladolid 3 de Julio de 1887.—El Ad-

Secciou quinta

NúM. 1554.

D. ^esús de Renedo, Escribano de Cámara 
habilitado en la Audiencia de Valladolid.

Certifico: Que en los autos de menor cuan
tía que se dirán, en cumplimiento de lo 
mandado por la Sala, se extendió la cédula de 
notificación que copiada á la letra dice así.

Cédula de nolificaclon.—Bn los autos pro- 
cedente» del Juzgado de primera instancia de 
la Audiencia de esta Ciudad, sobre juicio 
declarativodemenor cuantía, promovido como' 
demandante por D, Gregorio Enrique Al en- 
tort Parera, actor dramático y residente en su 
dia en esta Ciudad, contra D. Anacleto Gue-
iia Mai tinez, vecino de la misma, sobre pago 
de pesetas^ en cumplimiento de un contrato 
verbal, danos, perjuicios y costas; declarado 
ejecutoriamente rico para litigar en dicho 
pleito el D. Gregorio, se presentó por su 
Piocurador en veintiuno de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis, escrito renuncian . j.xudo la representación de aLd, dieZdos en M^ r anterior instan-
eu vista la siguiente providencia. que oLnÍelIno' J

que ocupa ei ioiio ciento cuarenta y tres de

Sala de Vacaciones.—Señores'. Aragoneses, 
Marron, Bravo.—Hágase saber al poderdante 
del.Procurador Arnaiz, el desistimiento con
tenido en el anterior escrito, á fin de que en 
cl téimino de octavo dia se persone en estos 
autos en concepto de rico, para litigar me
diante Procurador, con poder bastante, aper
cibido que de no verificarlo en dicho término, 
le parará el perjuicio que haya lugar. Y ai 
efecto requiérase al Procurador antedicho para 
que diga el domicilio actual del D. Gregorio 
Alentort Parera.—Valladolid Agosto veinti
cuatro de mil ochocientos ochenta y seis._ _ 
Hay una rúbrica.—Ante mí:Jesús de^Renedo.

Requerido el Procurador Arnaiz al efecto 
ordenado y habiendo manifestado desconocer 
el paradero del D. Gregorio, dictóse la provi
dencia siguiente.

Sala de Vacaciones.Señores:Zumárra^a, 
Marron, Bravo.—En vista de la manifesta
ción del Procurador Arnaiz, y de ser des- 

! conocido el domicilio de D. Gregorio Alentort 
y Parera, hágase á este litigante la notifica
ción y emplazamiento á que se refiere la pro
videncia de veinticuatro de Agosto último, 
por medio de cédula fijada en los estrados de 
esta Audiencia que se insertará en el Boleiin 

! Oficial de ésta Provincia y en la Gacela de 
Madrid, adicionando dicha cédula con el 
apercibimiento de quesi no comparece dentro 
del término de octavo dia, por medio de Pro- 
cuiador en el concepto de rico y no reintegra 
todo lo actuado á su instancia en papel °de 
pobres, puesto que ha sido declarado rico para 
litigar, se declarará desierto el recurso de ■ 
apelación que viene sosteniendo en este plei
to. Valladolid seis de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Hay una rúbrica.- 
Relator, Lie. Vicente Martin.—Ante mí,*Je
sús de Renedo.

Diiigida por el D. Gregorio Enrique Alen- 
toit á la Sala cierta pretensión insistiendo en 
que se le declare pobre y reiterando el nom
bramiento de referido Procurador Arnaiz, 
para representarle en concepto de tal, se dictó 
en su vista el siguiente proveído.

Sala de lo Qvíl.—Señores: Marron, ^u- 
márraga,Ferreiro, Bravo, Campoamor.~lño
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este rollo, por no pedir en forma ni en papel 
correspondiente, sin perjuicio de que dicho 
interesado promueva, si lo cree oportuno y 
por separado, incidente para la revision y re
vocación de la Sentencia de esta Seda que le 
declaró rico; requiérase al Alentort, reintegre 
dentro de quinto dia todo el papel de oficio 
empleado en este rollo á su instancia, aperci
bido que de no verificarlo, se exigirá por la 
vla de apremio y para que tenga efecto el 
requerimiento y para la notificación al mismo 
de las providencias de veinticuatro de Agosto 
v veintiséis de Setiembre últimos, líbrese 
exhorto á la Audiencia de Madrid haciendo 
constar en él que según aparece de la instan
cia referida anteriormente, D, Gregorio Enri
que Alentort y Parera, habita en la calle de 
la Concepción Jerónima, número diez y 
nueve, piso tercero. Valladolid veintiocho 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Hay una rúbrica.—Relator, Lic. Helio- 
doro Rojas.—Ante mi, Jesús de Renedo,

Y no habiendo sido hallado el tan repetido 
D. Gregorio al ir á ser notificado, la Sala ha 
dictado la que literalmente transcrita dice 
así:

Sala de lo civil.—Señores: Marron, Cam
poamor., Slanco.—Para el cumplimiento pro
videncia de esta Sala de veintiocho de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y seis, y no 
constando el domicilio de D. Enrique Alen
tort Parera, hágase la notificación de la mis
ma y de las providencias de veinticuatro de 
Agosto y seis de Setiembre de mil ochocien
tos ochenta y seis, fijando la cédula en i 
estrados é insertándola en el Solenhn oficial 
Me esta Provincia., y trascurridos los cinco dias - 
que se le señalaron en la providencia de vein
tiocho de Diciembre último, déso nueva cuen- 
tapor Relator.—Valladolid veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete. ’Hay una 
rúbrica,—Relator, Lic. Heliodoro Rojas. Ante 
mí, Jesús de Renedo.

Y para que tenga efecto la notificación 
ordenada al D. Gregorio Enrique Alencort, 
extiendo la presente cédula en Valladolid á 
veintitrés de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Jesús de Rene<lo. ■

Fijada la cédula ante-inserta en los Estra
dos del Tribunal para su inserción en el Bo- 
lelin oficial de esta Provincia conforme á lo

mandado, expido Ia presente en Valladolid á 
veintiocho de Junio de mil ochocientos ochen
ta v siete.—Jesús de Renedo.

^on Toribio Temaadez de Velasco, Jaez 
de primera instancia de esta villa de 
Medina del Gampo y su partido.

Haffo saber: Que en este Juzgado y actua- 
cion del que autoriza penden autos ejecutivos ' 
seguidos á instancia del Procurador Espiau en 
nombre de Doña Florentina Casado, como tes
tamentaria de D. Ramón María del Canto y 
Berceruelo, vecino que fué de xCsta villa, 
contra D. Faustino Rodríguez Corona, que lo 
es de Carpio sobre pago de cuatrocientas pe
setas, réditos del diez por ciento y costas cau
sadas y que se causen hasta la total solvencia.

A instancia de la parte ejecutante y para 
atender al pago de su crédito no habiendo ha
bido p(#or en la primera ni segunda subasta 
celebradas respectivamente en los dias veinti
nueve de Noviembre del ano último y veinti
cinco de Junio próximo pasado, de la casa em
bargada al ejecutado y que al final se descri
birá, se ha acordado celebrar en conformidad 
alo que dispone el artículo mil quinientos 
seis de la Ley de Enjuiciamiento civil, una 
tercera subasta por igual término de veinte 
dias, cuvo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia veintitrés 
del actual á las onee de su mañana sin suje
ción á tipo y bajo las siguientes bases:

1? Podrá hacerse postura á calidad de ce
der el reínate á un tercero.

2.^ Para tomar parte en la subasta deberán 
. los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del valor de nove
cientas pesetas que la sirvió de tipo en la an
terior licitación sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3? Y por último, se hace constar que los 
títulos de propiedad de la finca que se saca a 
subasta no constan unidos al expediente lo 
cual se expresa á los eíecto;s de los artículos 
mil cuatrocientos noventa y seis y mil cua
trocientos noventa y siete de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Las personas que quieran interesaise en la
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subasta que se anuncia, acudirán al sitio in
dicado el referido dia veintitrés del actual á 
las once de sn mañana, donde iendrá lugar 
el acto, bajo las condiciones dichas y con arre
glo á los preceptos de la ley ritnaria.

Dado en Medina del Campo á dos de Julio 
de mil ochocientos ochenta y siete.—-Toribio 
F. Velasco.—Por su mandado, Sandalio Gon
zález.

J^inca objeto del remate.

Una casa situada en la villa de Cárpio y 
su calle Real ó Alay or, manzana primera, nú
mero once; linda por la derecha entrando, 
con casa de herederos de Lorenzo Domínguez, 
por la izquierda, casa de Juan Lopez, espalda 

con sus rondas y por el frente, con la calle 
Mayor; tiene de frente ó sea de ancho, seis y 
medio metros y de largo desde la puerta de la 
calle, hasta las accesorias, cincuenta y seis 
metros.

No se fija tipo alguno de tasación de la 
finca descrita, para esta tercera subasta,

Medina del Campo fecha nt retro.—El Es
cribano, Sandalio González

Secciori sexta.

Se venden los años del Boletín oficial de 
Valladolid, 1846, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62; están en
cuadernados. Se dan por 50 pesetas. Librería 
de Pelayo Alonso, calle de Orates, núm. 2.

NúM. 1551.

JSGIBO MSHPíl lEl IHSTBITll IW Hili.

ÍJAGS^ISNTOS regisírados en este Juzgado du
rante la 3.® decena del mes de Junio de 1887.

JUZGADO IWPAl
DEL

Bismjjyiliim.

NACIDOS VIVOS.

LEcíTiaas. NO LEGÍTIMOS.

A
DIAS. 56 C g

— — — — — — — —
21 1 2 3, » » » 3

j 22 2 2. ». » »
23 o o o » » o
24 » 1 1’ » » » 1
25 L » » » 1
26 li 1 2‘ » » » 2
27 D » li 1 » 1 2
28 L 2 3' 1 » 1! 4
29 »i » »: » 1 1 i 1
30 11 » » » i 1

» » » » »! »
- - - - j — — ■ i —

Total.. 6 11 2 1 3 i
1
20

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL'
LEGÍTIMOS. i NO LEGÍTIMOS. (le j

fe C S
«0 >4 ?!

amias
O clases.i— ít! h

- - - - -— — — — — — — —
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » » »
» » » » » » » » i» >\ » » » » »
» » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » » » !
» » » » » .» »
» » » » » » » »

» » » » »

Valladolid 1.” de Junio de 1887.—El Juez munici
pal, Castor San José Rodríguez.

D^1^U^G2O3^ES registradas en 
este Juzgado durante la 3.® de
cena del mes de Junio de 1887 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

Valladolid 1.* de Junio de 1887.
—El Juez municipal. Castor San 
José Rodríguez.

VAX<t.A.1>OJJIX> ISSY.—luaprenta y Enouademacion del Hospicio provlnciai.
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